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Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA
República de Colombia

N U R < 11001-60-00-023-2015-00458-00 
Ubicación 39459
Condenado DEYANIRA ANDREA JIMENEZ SIERRA 
C.C# 1032446004

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN X

A partir de hoy 3 de Agosto de 2021, quedan las diligencias en secretaria^a*") 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 487'fleK 
VEINTICINCO (25) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), ¿or el términoje-'''' 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art.x189Jnpjso\2° del C.P.P. 
Vence el dia 4 de Agosto de 2021.

Vencido el término del traslado, SI Q NO | |
recurso.

se bresehtó sustentación del

SECRETARIO (E)

V

G ENA GA lA'DIAZi Y V'
i

N U R<¡\ 1001 -60-00-023-2015-00458-00 
Utíícactón 39459
Condenado DEYANIRA ANDREA JIMENEZ SIERRA 
C.C# 1032446004

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 05 de agosto de 2021, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o del C.P.P. Vence el 06 de 
agosto del 2021.

Vencido el término del traslado, SI Q NO Q se presentó escrito.

SECRETARIA (E)

iARCIA DIAZ
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Recfijsftn: RECtUSiON DE MUJERES DE BOCOTÁ- EL B¡.;EM PA$TOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL-DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE:EJECUCiÓN .DE REMAS Y MEDIDAS .DE'SEGURIDAD
DE.BO’GOTÁD.C.

Bogotá.. D.Ü., veinticinco (ZSj .de junio de :dos 'mil veintíimo'-.(202f)

■OBJETO'DE'LA PROVIDENCIAtí v
C'

Resolver sóbrela aprobación'del beneficio administrativo de PERMISO .HASTA DE 72' 
HORAS a ia sentenciada DEYANIRA- ANDREA JIMÉNEZ SIERRA, confórme-Ja 
dócuméntadón allegada po'rlá Redúsión de Mujeres -dé 'Bogotá'^ :'EI Buen Pastor.^ '

ANTECEDENTES PROCESALES
I. sentencia

1DEYANIRA ANDREA. JIMÉNEZ 'SIERRA., fu.e condenada medíante-falló emanado 
dé! Juzgado 26 Penal del Circuito-dé Conocimiento de -esta ciudad., éi 28 de .noviembre 
de 2016. a la -pena■principal de 108'meses de prisión, además a la accesorb de 
inhabilitación de derechos y funciones públicás por éf .mismo lapso de la pena-principal, 
corno.filter penarmente responsáble'del delito, de FA-BRICIÓN, TRÁFICO Ó PORTÉ 
ILEGAL ARMAS' O MUNICIONES, -negándole iá suspensión- cóndidíoná] de la 
•ejécución de. ia pena y la prision domiciliaria:*

2.- Por los -hechos, materia de ía sénten'ciá la condenáda DEYANIRA ANDREA 
JIMENEZ-SIÉRRA, estuvo privada de :la libertad-(3 días) del 14 al TS de'e'nerode 2015; 
posteriormente se encuentra'-privada de la libertad desde ei día 2? de noviembre de 
2017, para tm descuento físico'de 43 meses y 2 tíías.-

En la fase, de ejecuGión se fe han reconocido las siguientes redenciones de pena:

-aj. 17 días médiánté-auto del 24 de julio de 20.19 
:bL€5,25 tíias mediánfé -autD dél 05 de noviembre de 2Ói'9 
-cj. 53.75 días mediante auto del -17 de febrero de 2020 

dh 12.75 días medíante ■auto- dé! 11 dé mayo-de 2020
e) . 38 días mediante ñuto del 21 de septiembre -de 2020.
f) ; 25.5 días mediante auto-de! 24 de febréfode'2021

Para un ■desGuento-total:de-50 mesés'y:4,25díasf-

COmíDBRAQiOmS DEL DESPACHO
PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURÍDICO

Procede aprobar ei permiso de hasta 72 horas-a ja sentenciada DEYANIRA ANDREA.
8B.

Galle 11 No. 9-24, Edificio Kayaser, Piso 1, Tel (571) 2847315 
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Radicsctéri- Único 11 C-O'l-gO-ÚO-OS:";^201SÚ04•/•■interño.3y4í‘,ú Ktrto-iitér'ecuténo:-04e?
Conrie.os.do: DEYANiRA AÑOREN-JIMENE» SíSRRA .
Cédula-. 1032«60ÍM- . . ... LEY
.O«ií?o- f-ABRiC TRAPICO O PORTS !í£GAt ARWA& O-MUiMiCIONES.
Reoíunico RfcCiUSÍON DÉ MUJERES:Ci: iBÓGOTÁ -i PL.' pUEM.PASTOR
JIMENEZ SIERRA, de conformidad con la-documentación allegada por el centro de 
reclüslón?

ANALISIS DEL CASO

il. Trámite ■ ■

La Reclusión de •Mujeres -de Bogotá - Ei Buen Pastor, remitió' a -este ^Despacho la- 
documentación .pertíriéñte.pafa el estudió-y-'la aprobación del beneficio administrativo 
-de permiso hasta de 72 horas:de ia-interna' DEVANIRA ANDREA JIMÉNEZ SIERRA.-

Dentro de la do.cumentac'ión aílegada se encuentra el texto-de Ja propuesta, la última- 
■calificación de conducta ele la sentenciada JIMÉNEZ SIERRA, eMrtfórfhe de la visits! 
•domlcíiiariá-.-los antecédentésde la DI JIM y CÍSAD, laciásificación-en fase de mediana' 
segürídád y la cartilla biográfica dé! internó.- “'

Dentro 'del -escrito dé solicitud- dé'henefscio-ef Esfábleeimientó de RéCíus.ién •cóncretáJó: 
siguiente:

- La condenada J IMENEZ SIERRA se encuentra privado de la libertad desde eí 27'de' 
noviembre de 2017.

- Ei Consejo de Evaluación y Tratamiento '- GET- del Establecimiento lo clasifico en 
mediana-seguridad Is.egyii-.conceptG 254.1-687, mediante acta Número 129-0032^020 
•del 28 dé agosto-dé 2020.-

- Pe acuerdo con iasinfomiaciónes dadas por los -Organismos de Seguridaddei Estado 
(DAS, -DÍJIÑ Y ClSÁDjr-no ¿e'-éncueiiirá q'ue-exista -requefimiénto judicial alguno, due­
lo'vincule cóh organizaciones défincuenciateSi

- la' coordinación de-ihvést?0aciónes-internas del•estábléeimiérito reporta que sí ha side- 
saheionádo por-lo tá'fító -se -le-a'déíanta ¡nvéstigad'óh :por 'falta de• las--cóntémpladas: en-
eí articulé Í2T de la Ley 85 de 1.99'3-,''

- :Ha venido desarrollando actividades de ‘'RECÚPERADOR -AMBIENTAL AREAS 
COMUN ES’* válidas-para redención-de pena éñ-01 Éstáblédímiehtó.

- No "registra-en la hoja de vida información corrrespecto a fuga o tentativa de está-
duránté-'eltiempo dé reciusion que descuenta en la.pena actual,

* Registra informe de .la sección de .Asistente Social, sobre -la -verificación de ia 
ubicación del lugaren donde manifiesta disfrutará del beneficio.

-■La interna DEYANíRA ANDREA JIMENEZ SIERRA -“S/ $obrepasa-eI ti&mfiQ de um 
■tercera parte exigido por ¡a norma- sustantiva-, pars -acceder ai-disfrute def benefició
administrativo de permiso hasta por 7-2 horas-.
B8,
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Reclusión: RECLUSION 05 MWERfi'S-De BO'GOTÁ^SL' BUEN 'PASTOR

- De acuerdo coo los certificados de trabajo y/o. estudió que presenta e! interno, si ha 
realizado actividades cié trabajo' y estudio'durante iodo e'l tienipo de reclusión.

Por último señalan que como é'l condenádó reúne ios requisitos exigidos por la Ley., 
esa Dirección conceptúa favórabiernéñte él derecho .al benéficio pretendido,

Y en consecuencia soliciten a este Despacíioaprobarojmprobaíel reóoñocirriiéRtactei 
beneficio administrativo-de permiso basta de setenta -y dos horas, para $alí;r .déí 
establecimiento sin vigilancia, a' favor de ia sentenciada' -DEYAN'IRA ANDREA
JIMENEZ SIERRA:

III Legislación aplicabie al asunto

El Artículo 147 de laLey'65 de 1993, consagra el permiso hasta.decetenta.y dos horas 
en los siguientes términos'

"ARTÍCULO 147 Permiso Hasta'de Setenta y Dos Horas. La 'Dirección de! inslitüfo Perutemiatio' y 
Carcelario podré conceder: pe noises con ¡a regularidad :que se estableceré ai' respecto; hasta de 
setenta y dos horas,-cata safír del astabieúinmnio, sin vigiíanáa, .a los' condenados que reúnan los 
siguientes requisitos:
1. Estar én ia fase demeúmna'seguriúad:''
2. Haber descontado '■una.tercara parte de ia pena .impuesta.
3. No teriér requerimientos de ninguna-suioridedjudicial
4. Ño mgístmr fúúa nrtantatp/a ’d& eila. durante él tiesarroiío tíel proceso rii la ejecución de ia-sentencia 
corideñQtórfa.
5. Haber descomádc eísetenia. úor ciento :f?0%) de- !a 'peña impuesta., tibiándose de condenados por 
tos delitos üé competencia de íos.jueces penales de circuito especiaíizádos.
8. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante ia reclusión y observado buena conducta, certificada 
porvl-Consejo dé Díadpliná.

■ Quien observara maia conducta durante uno .de esos permisos o leiaróare su presentación ai 
estúúlacimient'o sin justificación, s’e hará acreedor a 'la suspensión dé dichos ■permisos hasta por seis 
meses;.piero si reincide, ccmeliére.un delito o una contravención especia! de policía, .seJa csece/arár? 
üafiDííivsmeme los, permisos de este género "

De.ótro íádo, el numeral 5 del artícuió 79 de ia Ley 800 dé 2000 y 38 dé la Ley 906'de 
2004,’ estipula que ios Jueces de Ejecución -de Penas y'.Medidas de ■ Seguridad 
conocerán:

•% u
5- De Ja apióbación de íes .propuestas que formulen las avtoriúad&s -penitenciarias o de - les: 
solicitudes de mconcornienfo ■ de henéfiaos'sdmmist/aUvos que supongan úna /nodríicadón ■ en !ao 
condiciones de curiipiimiento üe la condéna o un’s reducción dei tiempo d& pnváción éfeciíva de la- 
libertad (-..f

Igualmente [a Qo.rte Suprema de Justicia en reciente pronunciamientotndi.c.ó ;que son 
■estos Despachos ios llamados .a -aprobar o .improbar las solicitudes de ’beneficios, 
administrativos, así:

-f..,! Dado ■ que-los Jueces de ia RepubUca.mnen e! monopolio ■ para adnvmstmr ei, bien -jurídico dé-. 
Ja libertad: denominado -pfmcipfo de repety.o judicial cte la libertad,.et cual no se reduce, ai:

88.
Galle-ll Na 8-24, Sdifido Kayesw/Píso 7. Tel (571} 2847315 

ODb’nb®
www.rsmajudic^l.gov.cQ
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Reclusión: RECLUSION DE MUJSRESCE .BOGOTÁ - £L BUEN PASTOR ...
momenta de te imposición de k ssncMn-sinc que se axffándé ate fase de e/sfcucíón cíe/a pena, y: 
siendo que ios beneficios administra ti vos impacian de manera directa eí derecho a ia libertad 
personal por s&r inh&mrii&s ai proceso de individuaiizaaóG In de ia pena en lo tocante a asuntos 
féiécionadds con reducción .dé (tempo .dé privación dé te -libertad o ios relativos a .¡a modificación 
de tes condiciones -de cimpUmianto de te condena, su análisis y otorgamiento ps de 
ceinpeíenciá d& ios Jueces de Ejecocion úe Penas y Medidas de Segundad, tal como ¡o señala él- 
articulo 7-5 de ia Ley 600’:de 2000,

La.Code Constitucional se prómneió.sobm te axaqmWidad dal numeral 5* de! artículo 79 
de te Ley 600 de 2000 (C- $12 de 2002) miativo a k competencia de los Júe'des de Ejécucíót) de 
Penas y Medidas dé Seguridad mspecto de '“La aprobación de.-ks-.propuestas que formulen tes : 
autoridades penitenciarias o de tes soHciturtes tío recoftgd/míortfe de beneficios 
administfátivós Que supongan una modificación en las condiciones de cumptimiento do te . ;L
condena o una reducción de/ tiempo de onvacíón efectiva de te Pbertácb’

»

■Gédoio:
Delito-

“Asi ks cosas, ía normalegaí quo aínbuye a tes Jueces de Ejecución dé Penas fa-compétencte para 
decidir acerca del otergarpiériío de ios beneficios ámvnistraiivos- que establece e! régimen 
penitenciario (Art. 79 Núin., 5' de ia Ley 600 de 20GO) se encuénira en vigor, pues superó él juicio 
de constituciüfiaHdud a que fue sometida, en el qué además ss.-.-senteron tas directrices. 
jurisprudenciales reseñadas, mediante tes coates se -afiaiúa éi principio■ constitucianái de reserva 
jvdfcteí de iariberiari. eríendido:a ¡a fase dé ejecución efé te pena-

En él misme sentido, él Consejo de Éstado, a ir&vés de ía Sección .P.rimem de ia Sala de 
io 'Ccritéricióso AdrrifnistraiivoL estableció que'tos permisos administrativos, entrañan factores 

' dé modificación de tes condiciones de-cumplimiento de te' condena, y-qiiéCQmo consecbénciá 
de eito su récoriocinitenta cae bajo íá órbita de competencia que el numeral 5* del'artículo 79. dei 
Código úe Procedimiento.¿tena; (Ley 600-dé 2000} BiriDuy& a los Jueces-de Ejecución-de Penas y 
Medidas de Seguridad,

Es asi córrio -a las ■autor'idñdm .pemtemiarias sola íes corresponde certificar tes 
condiciones -ó requisitos que conformé-a te ley deten concurrir pera el otorgamiento d&í 
■correspondiente 'beneficio administrativo cuando supongan hechos que éí juez no pueda 
verificar .tíireclamsnie según -te expuesta en te ■sentencia £-312 -de 2092, sin .que tengan la 
virtualidad de desplazar o sustituir.a . te autoridad judicial-encargada úo velar por ja legalidad en ia 

- ejecución de ia pena y la potesJad-cie.otorgar o pegar tes 'beneficios.

Del Caso Concreto

.. . Acuotendo ai marco conceptual prBvi&m&rite establecido para te tesoludén dpi case,.
encuentra te Caríe que, .'te reserva judicial de Je libertad ampara los momentos de imposición,,

. . . .. modificación y ejecución -de k 'pena, siendo qua tes bénefkrips administrativos previstos en-eh 
régimen' carcelario entrañan -.una modificación a las condiciones de ejecución de te condena que 
impacten de manera- djrfcte en ef derecho a la 'libertad, .cualquier decisión e,n tomo a pites es-de 
competencia de ¡os Jueces de Ejecución úú Penas y'Medidas de Seguridad .confórme .a- te i&y 
■vigente declarada -mequible .porte Corte Constitucíona!, numere! 5“ del articulo 79 del Código de 
Procedimiento Pana! (Ley-600 de 2000} y al pronunciamiento del Consejo, de Esteno....

<,

'• :Gonsep de Espeto,.Sala de ¡oContencioso Administrativo. Sección Primera sentencia de segunda instancia 
proferida.áentro déla acción de cumplimiento, radicada bato el No. 25000-23-26-OOCA2001-0485-01, promovida 

:por !a Oefensorfa del Pueblo:contrá la Dirección de la- Penitenciaría'Centra!.de La Picote, para hacer efeeth/o 
eí cumplimiento de! artículo S* del Decreto 1542-de 199 r, “Por o¡ cual se dictan medidas'en desarroilo de-te 
Ley 65 de t993 para descpngestten’dr ías cárceles j La norma reglamenta ei.artículo 147 de la Ley:65 de 1993 
y señala que “ios direct ores de ios establecimientos carcelarios yipenUencianós podrán conceder permisos ce 
?2..horas a tos condenados.en única; primera y segunda Instancia, o cuyo recurso de casación se encuentre 
pendiente, previa e! cumplimiento-de :tos requisitos aüt sertolados,!(Se refiere ai articuío 147 deja iey 65fS3). 
(Origí'nai sín subrayas).
BB.
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ferna Judicia!
C'onsi.'j<! Superior Je la Judicahira 
R<?púbi¡cd de Coiíimbía SiGCMA

'fi«d;G3C!én-: Unico 11001-60-00-023-20100 i Inferno 39459 .» Auto Imedocutoño'04^7 
Condenado:' 0ÉV6.NJRA WDREÁ JIMENEZ SIERRA.
Cédula -1032440004 -
’Dfenio:- f'A8RlC, TRA^rCO Q-PORTE {LcC>‘--ARMAS:0 MÜNICÍONGS
Rsrlusióra-REC.LUSiOÑ 'DE MUáERES-DR'BÓQO'JÁ- • EL 8 JEN-PASTOR’

uv*
Teniendo en cuenta, ia normafividad en cita,, corresponde a este .Despacho verificar el 
cumplimiento de tos requisitos establecidos en ía primera disposición cííada.

Asi las .cosas tenemos que la ■sentenciada-'DÉYANJRA ANDREA JlMÉÑEZ'S'tERRA.füe 
dasifícada en fase de mediana -seguridad medíante concepto No. 2541887 deT28' dé 
agosto de- 2020 emitido por el 'Consejo de Evaluación y Tratamiento - GÉf de! 
Establecimiento de Reclusión, cumpliendo así corría primera .exigencia,

.Aunado a eiio-tenemo&qué fue co.ndenadoa 108 meses.de:prisíóó ysegúh'lo resenádo-. 
en -ei'.acápite de antecedentes procesales la sentenciada ha cumplido un tota! de 5Ü: 
■meses y 4,25 días de.:peha-cufnpíida, ésto .es, ün tiempo superior á.una -tercera parte'
data condena Impuesta, verificándose asíei segundo parámetro'Señalado m la norma^

En tercer tugar ia sentenciada DEYANiRA ANDREA JIMENEZ. SIERRA no tiene 
feqúerimientüs de -otras-autoridades, Cegiiñ se desprende tie'Jos certificados ■ de 
antecedéñtes ex-pédidos por el Centro de Infórmacióndé-AciivitiatiesDelictivas CISAP 
y pdr-ia DU.IN y de :lo señalado por el Reclusoríé.

-Respectóla la cuaiiá exígenciá :la •Récluéló'n de Mujeres-de Bogota -.El Buen Pastóri. 
mdiíto quela senteneiada.'DEYÁNIRÁ ANDREA JIMENEZ SIERRA “No regiss'a en: ia 
hoia.de:vda informa'ciénrcon -respecto- a-fugac'ten'tativá de 'está durante e! -tiempo de 
reclusión que descuenta en Ja pena actual:”

Asi mismo ei Centro:de.Reclusión.'Informó que .íá 'sentenciada ;há.realizado'actividades 
de trabajo y estudío^ciürantoeí tíempo-.tíe-reclusion, y allegó la última-calificación deau: 
conducta; está corresponde al período comprendido .entre efOI'de.febrero de .201.7-al 
28 de febrero-de 2021': la cual fue calificada en el ;grádo de-buena y ejemplar-; asimismo 
ai revisarla cartilla biográfica .dé la sentenciada se advierte-,que lá calificación' 'de su 
conductádúfáñte todo"eí tiempo de reclusión -ha. sído buena y ejemplar.

No: obstante io: anterior, -a ía sentenciada se Je adelanta investigación por falta de- íás 
contempladás enél articulóT2'1 dé'iá Ley-65de 1993, puesféporta informé 11/09/2019: 
célularés // 1C:/Ó2/2G2'0 elementos dé prohibida tenencia, no cumpliendo con esté 
requisito-^ : '

Es de anotarquemofué contienada por delitos de-eempeténda de losJjüécés penates' 
especializados--.tazón por la cual :en su-caso se exige-él cumplimiento-de una. tercera 
parte de-1.a pena impuesta y . no el 70 de esta .

Por otra parte, estima este -Despacho que con base :aí estudio del entorno familiar 
adelantado por el. centro de reclusión, se-.concluye queja -salída.del penal se :hará:a un 
lugar que ofrece g'arantíasde-seguridad-para.el condenado-y su-familia.-- ■

5 Sentencia de! 9 de agosto de 20l1.de la Sajare Casación Pe.nai.de ia Gone Suprema de Justicia, Magisfíado 
•Ponente dodor.Javier Zapata .Ortiz,-Proceso.34731.
RB.
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República de Colombia
SIGCMA.

\RWíc.aaén. Única 11D01-dO-f»-C-?3-20r>-0045!3--K) / 4irtet»w'á04ÍS d Álsiq IMSriócitfor». 0^8? 
•CoT'densdo: DEVANiRA ANDREA JiMENEZ SIERRA 
Cócuis: '103244«X)¿
Delito:

•x
LEY 90S

FAeRlC; TRÁFiCÓ O -PQRTG !i.£GAÍ. ARM¿$ 0 MMaON&S 
ñeclmún: RECLüSrGN DE Wü^ERES'OE.BOGOTÁ EL'SURM PASTOR'

Por lo tanto, -como los requisitos ostabíeoitíos gú Jas 'nomas, antes señaladas son 
acumulativos y no-áiternativos, esto es, todos los.presupuestos deben verificarse aí- 
mismo tiempo, de. modo que si se deja- de cumplirse uno de ellos, no habrá tugar a la 
concesión-del beneficio administrativo pretendido, este Despacho'NO APRUEBA LA 
SQÜGITOb DE PERMISO DE HASTA 72 HCÍRAS elevada por la -contíenada- 
DEYAfsJIRA ANDREA:J¡MENEZ SIERRA.-

En méntd-dé.íd anteridrmenté expuesto. .eUUZGADO CATORCE DE ÉJÉCÜCf.Ó.N.-DE: 
REMAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 'DE BÓtíOtA.;D;CM

RESUELVE

•PRIMERO:- NO ARROBAR ía .solicitud del beneficio- •ádrñinjétrativo de PERMISO 
HASTA DE 72-HORAS 'elevada porta condenada :DEYANIRÁ ANDREA JIMENEZ' 
SIERRA combase en fo expuesto en:lá-parte 'motiva de esta provideneia.

SEGUNDO: INFÓRMESE Y ENVIESE .esta decisión- al establecimiento carcelario 
■donde se encuentra recluido el penado y remítase copla del presente auto a la. 
Reclusión de Mujeres de Bogotá - E! Buen Pastor, para lo de-su cargo.-

TERCERO: Contra ésta providencia proceden los recursos .de.Ley.

NOTIF1QUESÉ Y CUMPLASE í
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28/7/2021 Correo: Gustavo Adolfo Pardo Daza - Outlook

f

RE: NOTIFICACIÓN MIN, PBCO (N.l. 39459-J14 AUTOS INI 486 Y 487)

Gustavo Adolfo Pardo Daza <gpardod@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Mar 27/07/2021 9:45

Para: Juan Carlos Lopez Goyeneche <jclopez@procuraduria.gov.co>

| 2 archivos adjuntos (8 MB)

NI. 39459 Al. 487.pdf; NI. 39459 Al. 486.pdf;
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Respetuosamente,
i

\

i

i
i
t

i

b

GUSTAVO ADOLFO PARDO DAZA
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI
CENTRO DESERVICIOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.

t

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

De: Gustavo Adolfo Pardo Daza 
Enviado: lunes, 12 de julio de 202115:54
i

Para: Juan Carlos Lopez Goyeneche <jclopez(S)procuradur¡a.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN MIN. PBCO (N.l. 39459-J14 AUTOS INT. 486Y487)

\
n

;
P

i

DR. JUAN CARLOS LÓPEZ GOYENECHE
Procurador 26 Judicial de Apoyo a Víctimas del Conflicto Armado de Bogotái

t ii£
!( POR MEDIO DE LA PRESENTESE NOTIFICA A.l. 486 Y 487 (25-06-2021) EMITIDO POR EL JUZGADO 141 DE’eJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
5
i

Respetuosamente,

i

I !
j GUSTAVOADOLFO PARDO DAZA
i ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO VI
V CENTRO DESERVICIOS DE LOSJUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
* BOGOTÁ D.C.

i

FAVOR ACUSAR RECIBIDO. i
i i

https :.7outlook.office.com/mail/id/AAQI<ADc2ZTV2YzRhLTZ¡YjUtNDU5My1hMTIC)LWIyMTZjNjE3MzhmYgAQAEU9thHA4LpJgBk5yd8GloA%3D
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27/7/2021 Correo: Gustavo Adolfo Pardo Daza - Outlook
k

Entregado: NOTIFICACIÓN MIN. PBCO (N.I. 39459-J14 AUTOS INT. 486 Y 487)

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduna.gov.co>
Lun 12/07/2021 15:54

Para: Juan Carlos Lopez Goyeneche <jclopez@procuraduna.gov.co>

ÍJ 1 archivos adjuntos (61 KB)

NOTIFICACIÓN MIN. PBCO (N.I. 39459-J14 AUTOS INT. 486 Y 487);
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Carlos López Goveneche

Asunto: NOTIFICACIÓN MIN. PBCO (N.I. 39459-J14 AUTOS INT. 486 Y 487)
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3/8/2021 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook
$

URGENTE RECURSO 39459-14 DESPACHO ATF

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. 
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 27/07/2021 7:53 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal.gov.co>

1 archivos adjuntos (588 KB)
de reposición subsidiado de apelación frente auto donde negó beneficio administrativo de 72 horas.pdf;recurso

Buen día

Comedidamente le reenvío la petición allegada al correo institucional de ventanilla; la cual ya se 
encuentra debidamente registrada en el Sistema de Gestión Siglo XXI.

. Lo anterior para lo de su cargo,

Cordialmente,

Andrea Marcela Tirado Farak 
Escribiente Ventanilla N°6 
Centro de Servicios Administrativos 
Juzgados de Ejecución de Penas 
Y Medidas de Seguridad 

• Bogotá

De: Giraldoabogados Asociados <g¡raldoabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: lunes, 26 de julio de 20219:16 p. m.

■ Para: Juzgado 14 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C 
<ejcpl4bt@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - 
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envío recurso de reposición subsidiado de apelación frente auto donde negó el beneficio administrativo 
de 72 horas de la penada Deyanira Andrea Jiménez Sierra CC 1.032.446.004

Buen día de acuerdo a lo establecido por la pandemia covid 19 se envía correo electrónico recurso de 
' reposición subsidiado de apelación frente auto donde negó el beneficio administrativo de 72 horas de 
. la penada Deyanira Andrea Jiménez Sierra CC 1.032.446.004.

Cordialmente,

Diarja Carolina Giraldo 
Defensora
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Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bpgotá - Outlook •

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de' la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 127S del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, Je 
corresponde mantener reserva en genera) sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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